
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA GESTIÓN DE

RESIDUOS Y DESECHOS PELIGROSOS O TRANSPORTE DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS

Institución MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

Descripción Trámite orientado a emitir el pronunciamiento sobre los requisitos técnicos para la gestión de residuos
y desechos peligrosos y/o transporte de materiales peligrosos (residuos, desechos y sustancias químicas
peligrosas).

¿A quién está
dirigido?

Las empresas (pública o privada) y persona naturales (nacional o extranjera) en el territorio nacional que
requiera realizar la actividad de:

Gestión de residuos o desechos peligrosos en las fases de transporte terrestre, eliminación (reuso,
reciclaje, tratamiento, incineración, coprocesamiento) o disposición final (rellenos de seguridad); deberá
obtener la aprobación de los requisitos técnicos establecidos en el Anexo B del Acuerdo Ministerial No.
026 publicado en el Registro Oficial 334 del 12 de mayo de 2008; y/o,
Transporte de materiales peligrosos (residuos, desechos y sustancias químicas peligrosas), deberá
obtener la aprobación de los requisitos técnicos establecidos en los Anexos C del Acuerdo Ministerial
No. 026 publicado en el Registro Oficial 334 del 12 de mayo de 2008

Estos procesos se realizarán en la plataforma del Sistema Único de Información Ambiental "SUIA", como
parte del proceso de regularización ambiental, como parte de la actualización del plan de manejo ambiental o
como parte de un estudio complementario.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Cumplimiento de obligaciones, Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Aprobación de requisitos técnicos para la gestión de residuos o desechos peligrosos, y transporte de

sustancias químicas peligrosas

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1.Llenar la información que el sistema solicita en la plataforma del Sistema Único de Información Ambiental
(SUIA) dependiendo de la fase y/o modalidad de gestión que el operador vaya a regularizar, en base de los
formularios establecidos en el Anexo B y Anexo C Acuerdo Ministerial No. 026 publicado en el Registro Oficial
No. 334 del 12 de mayo de 2008 o su reemplazo.

Requisitos Específicos:
1.- Autorización administrativa ambiental (Licencia o registro ambiental), sólo en casos en los que se vayan a
actualizar requisitos técnicos para actualización de plan de manejo ambiental o estudio complementario.

¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingresar a la página web http://www.ambiente.gob.ec/
2. Ingresar al sistema SUIA http://suia.ambiente.gob.ec/
3. Registrarse como usuario en el sistema SUIA http://regularizacion-control.ambiente.gob.ec/suia-

iii/start.jsf

A. Iniciar con el proceso de regularización ambiental (proyectos nuevos) cuando se trate de
actividades que involucran la gestión de sustancias químicas o gestión de desechos peligrosos, el
sistema automáticamente indicará que debe ingresar la información para la Aprobación de Requisitos
Técnicos (ART)
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Ingresar la información relacionada con el proyecto hasta la etapa en la que se genera el mapa del
Certificado de Intersección; el sistema generará un código en la bandeja de tareas.
Seleccionar el código de trámite generado, relacionado con la Aprobación de Requisitos Técnicos para
el ingreso de la información que corresponda.
Seleccionar en la sección “Tipo de requisitos” las necesidades de regularización de acuerdo a las
actividades del proyecto.
Seleccionar las modalidades que corresponda cuando se trate de gestión de desechos peligrosos.
Ingresar la información que corresponda según los requerimientos establecidos en la normativa y
señalados en el SUIA.
Recibir el pronunciamiento a la solicitud de trámite realizado (Sistema Único de Información Ambiental)
firmado por el Director.
Continuar con el proceso de regularización ambiental del proyecto.

B. Iniciar en la pestaña de procesos “Iniciar procesos” (cuando se trata de actualización de ART o
cuando se requiera iniciar este proceso en una autorización ya emitida)

Seleccionar “Aprobación requisitos técnicos par la gestión de desechos peligrosos y/o transporte de
sustancias químicas”
Ingresar “Código de proyecto/Número de resolución del permiso ambiental manual”
Adjuntar el permiso ambiental en formato pdf.
Completar la información solicitada en la página.
Dar click en “Iniciar proceso”; el sistema generará una tarea con el código “MAE-SOL-ART-20….-….”
Iniciar en la Bandeja de Tareas el trámite respectivo con el código generado.
Seleccionar en “Tipo de requisitos” que serán necesarios para el proyecto y las requeridos en la
regularización ambiental.
Seleccionar las modalidades que corresponda cuando se trate de gestión de desechos peligrosos.
Ingresar la información que corresponda según los requerimientos establecidos en la normativa y
señalados en el SUIA.
Recibir el pronunciamiento a la solicitud de trámite realizado (Sistema Único de Información Ambiental)
firmado por el Director.
Continuar con el proceso de regularización ambiental de manera física debido a que se trata de una
actualización de la autorización administrativa ambiental.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Para el trámite en línea el servicio se encuentra habilitado las 24h00, mediante el Sistema Único de
Información Ambiental (SUIA)

Para consultas en línea puede realizarlas a través de: mesadeayuda@ambiente.gob.ec

Para consulta presenciales el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 puede visitar el
Balcón de servicios en: Quito, Av. Madrid 1159 y Andalucía, edificio del Ministerio del Ambiente, Agua y
Transición Ecológica.

A continuación, se indican las direcciones de los puntos de atención:

 

Base Legal Expídense los procedimientos para Registro de generadores de desechos
peligrosos, gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental y
para el transporte de materiales peligrosos. Art. 2, Anexo B, 2, Anexo C.

Expidense los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas, desechos
peligrosos y especiales 142. Art. 1, 2, 3.

Reglamento al Código Orgánico del Ambiente. Art. 521, 548, 612, 615, 616,
630, 637, 640.

Código Organico del Ambiente. Art. 211, 212, 235, 236, 239.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Registro-generador-desechos-peligrosos-gestores-transporte-026.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Listado-desechos-sustancias-peligrosas-142.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2019-09/Documento_RCOA RO 507.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_C%C3%B3digo-Org%C3%A1nico-Ambiente.pdf


Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Mesa de Ayuda 
Correo Electrónico: mesadeayuda@ambiente.gob.ec 
Teléfono: (02) 3987 600, ext. 3001, 3002, 3003, 3004, 3005, 3006

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 09 0 17

2025 08 0 27

2025 07 0 20

2025 06 0 34

2025 05 0 30

2025 04 0 34

2025 03 0 31

2025 02 0 23

2025 01 0 12

2024 12 0 27

2024 11 0 42

2024 10 0 40

2024 09 0 1

2024 08 0 31

2024 06 0 43

2024 05 0 10

2024 03 0 96

2024 02 0 28

2024 01 0 27

2023 12 0 26

2023 11 0 65

2023 10 0 43

2023 09 0 45

2023 08 0 19

2023 07 0 38

2023 06 0 17

2023 05 0 1
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2023 04 0 0

2023 03 0 34

2023 02 0 4

2023 01 0 30

2022 12 0 24

2022 11 0 19

2022 10 0 0

2022 09 0 15

2022 08 0 24

2022 07 0 35

2022 06 0 21

2022 05 0 0

2022 04 0 12

2022 03 0 12

2022 02 0 11

2022 01 0 14

2021 09 0 0

2021 08 0 18

2021 07 1 26

2021 06 0 0

2021 05 0 3

2021 04 0 6

2021 03 0 10

2021 02 0 17

2021 01 0 14

2020 12 0 5

2020 11 0 0

2020 10 0 3

2020 09 0 6

2020 08 0 0

2020 07 0 36

2020 06 0 0

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2020 05 0 14

2020 04 0 6

2020 03 0 10

2020 02 0 17

2020 01 0 14

2019 12 0 9

2019 11 0 24

2019 10 0 4

2019 09 0 2

2019 08 0 4

2019 07 0 43

2019 06 0 10

2019 05 0 16

2019 04 0 44

2019 03 0 36

2019 02 0 45

2019 01 0 17

2018 12 0 206

2017 12 120 1863

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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